
T a l e s  fincas, sin e m b a r 
go, no serán inscritas en el Registro de 
¡a Propiedad mientras no aparezca su 
dueño o fuese procedente inscribirlas a 
nombre del Estado conforme a la legis
lación vigente.

2 El Instituto está facultado den
tro de los cinco años siguientes a la fe
cha del Acta, para reconocer el domi
nio de estas fincas a favor de quién lo 
acredite suficientemente y para ordenar 
en tal caso gue se protocolicen las co
rrespondientes rectificaciones del Ac
ta de Reorganización, de las cuales el 
Notario expedirá copia a efectos de su 
incripción en el Registro de la Propie
dad con sujeción al mismo régimerí 
del Acta.

3. Transcurridos los cinco años, a 
aue se refiere el párrafo anterior, el Ins
tituto remitirá al Ministerio de Hacienda 
a los efectos determinados en la legis
lación sobre Patrimonio del Estado, re
lación de los bienes cuyo dueño no hu
biese aparecido con mención de las si
tuaciones posesorias que figuren en el 
Acta de Reorganización.

4. El Instituto queda facultado para 
ceder en precario al Ayuntamiento a 
aue corresponda el cultivo de las fincas 
sin dueño conocido que nadie posea, 
mientras el Ministerio de Hacienda no 
resuelva lo pertinente sobre el destino 
de tales fincas.

Artículo 206
1. Las tierras sobrantes durante' 

un plazo de tres años, contados desde 
aue el Acuerdo de Concentración seai 
turne, podrán ser utilizadas p a r a  la 
subsanación de los errores que se ad
viertan, cuando sea procedente. Trans 
curridos dichos tres años, el Instituto 
cuspondrá de las tierras sobrantes pa-

l a! Destinarlas a finalidades que 
eneficien a la generalidad de los agri- 

S ore?- ?? ,a zona. También podrán 
híLr?dlstribuidas conforme a lo esta- 
nm?ido u!? e.¡ Libro II, d e s t i n a d o  el 
P ecK °AbJ®n'do a ¡duales finalidades, 
dan i l  . l^dicar,as al Municipio, Enti
no iah?a!)Menor 0 Hermandad Sindical 
oara nnnd?res^v Ganaderos de la zona 
a h i ip r í?  dastmen preferentemente 
aarírniÍoS familiares para trabajadores 
dades n L pPr cae,?ta a¡ena o a finan- 
de foo ? ■  beneficien a la generalidad
tambiónaqriCÜt(?res de la zona. Podrán 
entrenansubastadas por el Instituto 
das pian?oae ? las Entidades indica- 
cadn aDí£cl° deJ remate que será apli- 

a tiñes análogos a los anteriores.

2. Transcurridos los tres años, se 
reflejará en un acta complementaria de 
la de reorganización de la propiedad, la 
adjudicación de dichas fincas, que se 
inscribirán en el Registro a favor del 
adjudicatario o rematante.

3. Durante los indicados tres años 
el Instituto podrá ceder en precario el 
cultivo de las tierras sobrantes al Muni
cipio, Entidad Local Menor o a la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos.
' SECCION 4a PUBLICACIONES Y 

COMUNICACIONES 
Artículo 207

1. El Instituto está obligado a co
municar cuanto antes al Reqistrador de 
la propiedad correspondiente y al Nota
rio del Distrito:

a) Los términos municipales afec
tados por los Decretos u Ordenes minis 
teriales en los que se determinen zonas 
de concentración.

b) La determinación del perímetro 
de cada zona y sus rectificaciones.

c) Las resoluciones o hechos que 
ponqan término al procedimiento, sin 
que la concentración parcelaria se lle
ve a cabo.

2. Los Registradores de la Propie
dad en las notas de d e s p a c h o  que 
extiendan sobre los títulos relativos a 
fincas rústicas situadas en términos mu 
nicipales afectados por la concentra
ción y en las certificaciones relativas 
a las mismas, indicarán, en su caso, la 
existencia de la concentración, salvo 
que les conste que están excluidas de 
ella, o que sean ya fincas de reempla
zo resultantes de dicha concentración

3. Cuando la concentración parce
laria afecte solo a parte de una finca 
¡nerita, se expresará por nota marginal 
la descripción de la porción restante 
en cuanto fuera posible o, por lo menos 
las modificaciones en la extensión y lin
deros. La inscripción coservará toda 
su eficacia en cuanto a esta porción 
restante.

La operación reqistral podrá practi
carse en cualquier tiempo a costa del 
Instituto en virtud de certificación ex
pedida por este Organismo a instancia 
del titular reqistral o sus causa-habien
tes.

4. Los Notarios harán las oportu
nas advertencias en los documentos 
que otorquen.

5. El carácter de finca excluida de 
la concentración parcelaria se podrá 
expresar en el Registro al inscribir cu-
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